
  

Nacional de Identidad núml9846426-W, actuando como Consejero Delegado y A EA 

sociedad PROMALIAS GESTIÓN PROYECTOS, S.L., sociedad debidamente constituida Ce orme las 

leyes de España, con Código de Identificación Fiscal (CIF) núm. B-12885471, con sede social en Castellón 

(España), Avenida del Mar 34, bajo, (en adelante, la “Sociedad”, ”), titular de 1.250 acciones ordinarias y 

nominativas de un Dólar norteamericano (1 USD) cada una, de la compañía de nacionalidad ecuatoriana 

denominada PROMOTORES ALIADOS QUIVALLE S.A., con domicilio principal en la ciudad de Quito, 

República del Ecuador y con R.U.C. núm. 179240591200, manifiesto que concedo PODER ESPECIAL, 

amplío y suficiente cuanto en derecho se requiere a la doctora GLORIA DORADO MONTENEGRO, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Quito, provista de Cédula de Ciudadanía (C.C.) número uno siete 

uno uno uno dos seis dos seis seis [ 171112626-6) , de conformidad con el Artículo 6 de la Ley de 

Compañías así como modificado por la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías. 

Copia de este poder se entregará a PROMOTORES ALIADOS QUIVALLE S.A. para su conocimiento y 

fines legales consiguientes. El Apoderado no es ni será personalmente responsable de las obligaciones de la 

Sociedad, de conformidad con las disposiciones legales antes invocadas 

A 5 de julio de 2013. : 

as PRO MALIAS 
4 Gestión Proyectos    

A / 

Don. Sun ás Guerra López 

Promalias Gestión Proyectos, S.L. 

Lo wr



  

¿e PÚBLICA 
EOTARIAL 

TESTIMONIO 

Yo, ERNESTO TARRAGÓN ALBELLA, Notario del 

Tlustre Colegio Notarial de Valencia, con 

residencia en Castellón de la Plana, DOY FE: de que 

considero legítima, por constar en mi O y la 

firma que antecede de DON JUAN CARLOS CUERRATIOPEZ, 
a quien conozco, y tiene capacidad y leg /timación, 

suficiente para obligar a la Compañía ¡PROMALIASE 

GESTION PROYECTOS SL, en el 1 2 qe 

documento, cuya legitimación resulta NSdel _aéga 

autorizada por mí con esta fecha, núméro. 1; 581 

de protocolo. En Castellón, a treinta de úzio de 

dos mil trece. 
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D. ERNESTO TARRAGÓN ALBELLA S 
Notario de CASTELLÓN a 
Notary of EN 2 
el día 30/07/2013 GN 
the day e o 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: ESPAÑA 
Country / Pays : 

  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2. ha sido firmado por D. ERNESTO TARRAGÓN ALBELLA 
has been signed by 

a été signé par 

  

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de SELLO DE LA NOTARÍA 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

  

  

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en CASTELLON 6. el día 01/08/2013 
atliá the / le   
  

7. por  D.JOSÉVICENTE MÁLO CONCEPCIÓN TESORERO DEL COLEGIO NOTARIAL DE 
by/par VALENCIA 

8. bajo el número N91 02/2013/002259 
N 
sous no 

  

  

9. Sello / timbre: 10. Firma: 
Seal / stamp: Signature: 
Sceau / timbre: Signature : 

pe ATA 
AE * ! ETT 

Fa 
en 

  
  

  

D. JOSÉ VICENTE MÁLO 
CONCEPCIÓN-TESORERO 
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           « Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://eregister.justicia.es] 

Código de verificación de la Apostilla: NA:ZvcF-SOn0-vt9d-Ycgm 

This Apostille onty certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where appropriale, 

the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does no! centify the conten! of the document for which it was issued. 

[This Apostille is not valid for use anywhere within Spain] 

[To verify the issuance of this Apostille, see https://eregister.justicia.es] 

Verification Code of the Apostille: NA:ZvcF-SOn0-vt9d-Yc8m 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant, 

Pidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

[L'utilisation de cette Apostille n'est pas valable en / au Espagne.) 

[Cette Apostille peut étre vérifiée á l'adresse suivante hitps://eregíster.justicia.es] 

Code de verification de l'Apostille: NA:ZvcF-SOn0-vt9d-Yc8m 

RR7441431 : 

 



RAZÓN: Doy fe que el presente 
documento que consta de _2 fojas 
útiles, son fiel copia del original, que me 
fue exhibldo-y-devieno al interesado. 
    

BOM ViGÉSe, 
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CERTIFICACIÓN 

  

. 

  

Mm no 
+01 San 1 o 

  

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DE CASTELLON Y SU PROVINCIA QUE SUSCRIBE, tres examinar 

los Libros del Archivo y la base de datos informatizada existente en este Registro Mercantil, de 

CASTELLON, con referencia a la Sociedad Solicitada en la instancia presentada bajo- a del 

Diario 15; 
    

personalidad Jurídica son los Siguientes 7 

DENOMINACIÓN: PROMALIAS GESTION PROYECTOS SL 

MIF: 812885471 

Últimos datos de inscripción en el Registro Mercantil : 

Hoja CS-34131 Tomo 1589 Libro 1151 Folio 168 Inscripción 2 

ADMINISTRADORES Y CARGOS 
  

  

Nombre: HERNANDEZ SANCHIS, LUIS 

NIF: 18967213Z 

Cargo: Consejero 

Fecha Nombramiento: 04/04/2012 

Duración: Indefinida 

Inscripción: 1 

Fecha Inscripción: 17/04/2012 

Fecha Escritura: 04/04/2012 

Fecha Presentación: — 05/04/2012 

Notario/Certificante:  TARRAGÓN ALBELLA, ERNESTO 

Residencia: CASTELLON - CASTELLON 

Número de Protocolo: 2012/693 

o AI 
1120110017015848 

Nombre: HERNANDEZ SANCHIS, LUIS 

NIF: 188672132 

Cargo: Presidente 

Fecha Nombramiento: 04/04/2012 

  

    Art. 77 del Reglamento dei Registro Mercantil La facultad de certificar de los esiantas del Reosyo corresponderá a e a los Regé 
será el único medio de acreditar fehecientermente el contenido de los asientos del Registro. o 
Art 21 2 ela la Orrlanarna riel Renistm ria Venta a Playns de Bienes LMables" 1 Os derechas y carantias inscritas sóla podrán acreoñtarse en perfuicio de tercero mediante ceníficación.    



  

|__ Residencia: 

  

Duración: 

Inseripción: 

Fecha Inscripción: 

Fecha Escritura: 

Fecha Presentación: 

Notario/Certificante: 

Residencia: 
Número de Protocolo: 

Código Identificador: 

Nombre: 

NIF: 

Cargo: 

Fecha Nombramiento: 

Duración: 

inscripción: 

Fecha Inscripción: 

Fecha Escritura: 

Fecha Presentación: 

Hotario/Certificante: 

Número de Profocolo; 

Código Identificador: 

Nombre: 

NIF: 

Cargo: 

Fecha Nombramiento: 

Duración: 

Inscripción: 

Fecha Inscripción: 

Fecha Escritura: 

Fecha Presentación: 

Notario/Certificante: 

Residencia: 

Número de Protocolo: 

Código Identificador: 

    

Ta 

indefinida E Á 4 
4 pe 4 - 

17/04/2012 t ( Z 
04/04/2012 y t cocos y E 
05/04/2012 EA, IS 
TARRAGÓN ALBELLA, ERNESTO 4 jo 1 e 
CASTELLON - CASTELLON o 
2012/693 

IMA 
1120110017015879 

HERNANDEZ SANCHIS, LUIS 

188672132 : 

Consejero Delegado solidario 

04/04/2012 

indefinida 

1 

17/04/2012 

04/04/2012 

05/04/2012 

TARRAGÓN ALBELLA, ERNESTO 

CASTELLON - CASTELLON 
2012/5893 

IIA 
1120110017015893 

MONTOLIU ARAMBUL, JUAN JOSE 
18878754D 
Consejero 

04/04/2012 
Indefinida 

1 
17/04/2012 
04/04/2012 
05/04/2012 
TARRAGÓN ALBELLA, ERNESTO 
CASTELLON - CASTELLON 
2012/693 

AO 
1120110017015857 
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Nombre: MONTOLIU ARAMBUL, JUAN JOSE 

NIF: 188787540 

Cargo: Secretario 

Fecha Nombramiento: 04/04/2012 

Duración: indefinida 

inscripción: 1 

Fecha Inscripción: 17/04/2012 

Fecha Escritura: 04/04/2012 

Fecha Presentación: — 05/04/2012 

Notario/Certificante:  TARRAGÓN ALBELLA, ERNESTO 

  

  

Notario/Certificante: — TARRAGÓN ALBELLA, ERNESTO 

Residencia: CASTELLON - CASTELLON 

Número de Protocolo: 2012/693 

21 Post tentador: [NR] 
z 1120110017015866 
a 

: 1 Nombre: GUERRA LOPEZ, JUAN-CARLOS 
NIF: 19846426W 

Cargo: Consejero Delegado solidario 

Fecha Nombramiento: 04/04/2012 

    

  

Residencia: CASTELLON - CASTELLON 

Número de Protocolo: 2912/8693 

o A] ¡ARUDMAREL 
1120110017015884 

Nombre: GUERRA LOPEZ, JUAN-CARLOS 

NIF: 19846426W 

Cargo: Consejero 

Fecha Nombramiento: 04/04/2012 

Duración: Indefinida 

- Inscripción: 1 

; Fecha Inscripción: 17/04/2012 

: — Fecha Escritura: 04/04/2012 

- Fecha Presentación: — 05/04/2012 

  

  

  

Art. 225 de la Ley Hipotecaria: La Kbertad o gravamen de los bienes inmuebles o derechas rezles sólo podrán acreditarse en peruicio de tercero por 
Ast. 335 del Reglamento Hipotecario: Los Registradores de la Propiedad son los únicos funcionarios que tienen facultad de certificar lo que resulta 
Art. 77 del Reglamento del Registro Mercant: La facultad de ceruficar de los asientos del Registro correspondsrá excfusivamente e los 4 
será el único medio de acreditar fehacientemente el contenido de los asientos del Regist ro. 
Art 31 2 da la Neriananza cial Renistm de Vanta a Plazos de Bienes Muebles: Los derechos y garantias inscritas sólo pocrén ecrecitarse en perjuicio de tercero meciane certificación. 

   

  

 



  

  
  

Pág. 4 

Duración: indefinida 

inscripción: 1 : a 

Fecha Inscripción: 17/04/2012 E NOTAR 
Fecha Escritura: - 04/04/2012 A       

Fecha Presentación: — 05/04/2012 

Notario/Certificante::  TARRAGÓN ALBELLA. ERNESTO 

Residencia: CASTELLON - CASTELLON 

Número de Protocolo: 2012/693 

A LN 
1120110017015990 

E 
pas i 

ALA 1” ES    

CLAUSULA DE LIMITACIÓN DE EFECTOS: La certificación Únicamente acredita fehacientemente el 

contenido de los asientos del Registro en el momento de su expedición ex art 77 Reglamento del 

Registro Mercantil aprobado por el Real Decreio 1784/1998, de 19 de julio. Se hace constar 

expresamente que la presente certificación no podrá servir para acreditar ¡a situación regisiral en el 

momento distinto de fa fecha de expedición. Se ecvierte de la eventualidad de cualquier posible 

alteración sobrevenida en la hoja registral por asientos practicados con posterioridad y que puedan 

afectar a la vigencia o contenido de quello de lo aue se certifica. La existencia misma de la entidad, la 

vigencia y contenido de feas facultades de sus represeniantes pueden haberse alterado sustancialmente 

con posterioridad. En ningún caso pueden entenderse que el representante de la persona jurídica puede 

vincular a ésta con terceros, por lo que resulte de este certificado cuando el mismo esté caducado por 

_Ffalta de actualización y de conformidad con lo establecido en el artículo 7.4 de la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de firma electrónica.- 

Así resulta de los asientos del Registro, existiendo los siguientes documentos pendientes de despacho 

referentes a esta sociedad: 

DIARIO DE CUENTAS 

Datos actualizados el 01/10/2014, a las 09:00 

Asiento: 158/12.787 

Fecha Presentación: — 30/07/2014 

Cuentas presentadas: Certificación acuerdo junta, Balance abreviado, Cuenta de pérdidas y 

ganancias abreviado, Memoria abreviada, Negocio sobre 

acciones/participaciones propias, Estado de cambios patrimonio neto. 

Abreviado, Dectaración Medioambiental, Datos Generales de 

identificación 

llada y rubricada en CASTELLON, a 1 de Octubre de 2014. 

De AS 

se S/C N* Arancel: 1,23. Honorarios (Sin IV.A.): 18,63 

  

     
mae Rosario iMarín Padilla 

t 

 



    

  

AN 
11483987 AS 2 Y          

  

ADVERTENCIAS 

Queda prohibida la incorporación de los datos que consten en la presente información registral a 

ficheros o bases de catos informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas 

incluso expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/88). 
A los efectos de le Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de carácter personal queda 

informado de que: 

1.- Conforme a lo dispuesto en las cláusules informativas incluidas en el modelo de solicitud los datos personales 
expresados en el presente documento han sido incorporados a los libros de este Registro y a los ficheros que se 

llevan en base a dichos libros cuyo responsable es el Registrador. 

2.- En cuento resulte compatible con la leg tación específica del Registro. se reconoce a Jos interesados los derechos 
de acceso, rectificación. cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada pudiendo ejercitarlos 
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. 
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Art. TT del Reglamento de O Mercantí!: La facultad de certificar de los asientos del Registro. coTeSponderá exclusivamente a los Registrádofes Mercantil e 

será el único medio de acreditar fehacientemente el contenido de los asientos del Registro. 
Ln 912 Aata Ceranan—a dol Aorúetro ra Venta a Dlarne a Rienos Muelas: ne datashas v carartías inseritas shin mocirán acreditarra en Deriuicio de tercero madienta Certificación.    
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| D. JOSÉ VICENTE MALO CONCEPCIÓN 

| Notario de CASTELLÓN 
1 Notary of 

| el día 08/10/2014 
| on 

| 

  APOSTILLE 
yr (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

' 1. País: , : ESPAÑA 
i County / Pays :   

  

  El presente documento público 
This public document / Le présen acte public 

  . ha sido firmado por D. JOSÉ VICENTE MALO CONCEPCIÓN 
has been signed by 
a été signé par 

  quien actúa en calidad de NOTARIO 
ecting in the capacity of 

agissan en qualiié de 

  y está revestido del sello / timbre de SELLO DE LA NOTARÍA 
bears the seal / stamp of 

est revétu du £oeau / timbre de 

  

    
  

Certificado 
Certñied / Axeste 

5. en CASTELLON 6. eldia 10/10/2014 
at/fá > the /le 

— "7 por   D. JORGE SOS 'ANSUATEGU!; NOTARIO-DEL COLEGIO NOTARIAL DEVALENGIA— - 
by / par 

  

    
  

  

8. bajo el número N9102/2014/020135 
No 
sous no 

9. Sello / timbre: 10. Firma: 
Seal / stamp: Signature: 3 
Sceau / timbre: Signature : | a, 

ts Er, y = 

E / 

> e 
un . € ” ' á 

cae Z : Y 

=z 1 L ANSUATEGUI- 
oo NOTARIO     
  rtifica únicamente la autenticidad de la firma, ta calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento pública esté revestido 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España) 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https//eregister justicia.es] 

Código de verificación de la Apostilla: NA:mfnK-7bV1-29mi-VMV5 

This Apostille only certifies the authentiaty of the signature and the cepaaty of the person who has signed tie public document, and. where appropriate 

te identity of the seal or stamp which the pubhc documen! bea15. 

Thus Apostile does not certify the content of the document for which it was issued 

[This Apostille is not vatid for use anywhere wkhin Spain] 

[To verify the issuanos of this Aposille, see hips//eregister.justidia.es)] 

Verificabon Code of the Apostilla: NAménK-70VI-29-VMV5 

Cette Apostille atieste uniquement la véracitá de la signature, la qualité en laquelia le signataire de facte a ag el, le cas échéant 
fidentté du sceau ou timbre dont cel ací public est revótu. 

Cette Apostile ne certife pas le contenu ue 'acie pour lequel elle a été émise. 
[Uuslisaton de cette Aposille West pas valable en / au Espagne.j 

[Cette Apostiñe peut ére ventiée a l'adresse suivante hitps/eregister jusucia. es] 
Code de verification de | Apostilla: NAITÉACTDV-29mi-VIMW5 —— 

37153654 + 
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